
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en la fecha (11 de julio del 2022) se recibió 

solicitud de HOMOLOGACIÓN del proceso administrativo de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS adelantado 

por la Defensoría de Familia del ICBF del Centro Zonal Norte de este municipio frente al menor JHON ALEX 

HENAO ABAD. 

 

En la fecha, 11 DE JULIO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

SECRETARIO  

 

 

Radicado: 2022-00084-00 

Interlocutorio No. 451 

 

 

 

 
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SALAMINA - CALDAS 

  

Salamina, Caldas, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser competente este Despacho, se AVOCA CONOCIMIENTO del PROCESO 

ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS adelantado por la Defensoría de 

Familia del ICBF, Centro Zonal Norte de este municipio, en favor del niño JHON ALEX 

HENAO ABAD, a fin de estudiar la posibilidad de HOMOLOGAR la Resolución No. 139 del 

1° de julio de 2022, por medio de la cual, se definió la situación jurídica del menor de 

edad declarándolo en Vulneración de Derechos y confirmando su ubicación en la 

modalidad “medio familiar biológico” a cargo de su progenitor, el señor Mario Alexander 

Henao Hernández. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la señora Andry Viviana Abad Bedoya, progenitora 

del niño, se opuso a la decisión tomada por la Defensora de Familia, quien remitió el 

expediente a este despacho para su revisión y homologación. 

 

A este proceso se le dará el trámite que señala la Ley y será resuelto dentro del término 

que consagra el Artículo 100 del Código de la Infancia y la Adolescencia, modificado por 

el Artículo 4 de la Ley 1878 de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 



 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SALAMINA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado N° 093 del 13 DE JULIO DEL 2022 
 

JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

Secretario 


